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Expte. Nº 61.385.-

SANTA FE, 09 de setiembre de 2013.-

VISTO el expediente de referencia por el cual la Dra. Leticia RODRIGUEZ y el Dr. José Luis MACOR solicitan la declaración de interés institucional para el “2º Congreso Internacional  de Hidrología de Llanuras” y la  designación de su Comité Organizador. 


ATENTO que la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas ha asumido la responsabilidad de organizar el mencionado Congreso, que da continuidad a la primera edición del evento realizado en la ciudad de Azul (Buenos Aires), que tendrá como lema: “El manejo hídrico-ambiental de las grandes llanuras: un desafío para científicos, profesionales  y tomadores de decisión”, y 
            CONSIDERANDO el tratamiento que le brindó el Cuerpo constituido en comisión,
EL CONSEJO DIRECTIVO

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas

Resuelve:
ARTÍCULO 1º.- Declarar, al “2º Congreso Internacional de Hidrología de Llanuras”, que se realizará entre los días 23 al 26 de septiembre de 2014, en la ciudad de Santa Fe,  de interés institucional de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, de la Universidad Nacional del Litoral.
ARTÍCULO 2º.- Integrar el Comité Organizador del “2º Congreso Internacional de Hidrología de Llanuras”, como a continuación se detalla: 

· Presidenta: Dra. Leticia RODRIGUEZ 

· Vicepresidente: Dr. José Luís MACOR
· Vocales:  Mag. Paulo MARANO.

                      Dra. Virginia VENTURINI.

                      Dra. Marta MARIZZA.

                      Mag. María del Valle MORRESI.

                      Mag. Carlos SCIOLI.

                      Dra. Aylen CARRASCO.

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota la Secretaría de Ciencia y Técnica y la Secretaría de Extensión y Vinculación Tecnológica.  Notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese.
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